
 

 
Instituto Tecnológico Superior de Perote  

Oficio No. /ITSPe/DP/06/2026  
Asunto: FRACCIÓN XXXVI..  

Perote, Ver., a 02 enero de 2026 
 

 
A QUIEN CORRESPONDA  
PRESENTE  
 
FRACCIÓN XXXVI, LAS RESOLUCIONES Y LAUDOS QUE SE EMITAN EN PROCESOS O 
PROCEDIMIENTOS SEGUIDOS EN FORMA DE JUICIO; 
 
En cumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, por este medio se hace de su conocimiento que a la 
fecha no existe servidor resoluciones a laudos.. 
 
Sin otro asunto al cual hacer mención, me despido de usted.  
 
 

ATENTAMENTE 
 

LIC. CITLALLI SAMANTA GONZÁLEZ LÓPEZ 
ENCARGADA DEL DEPARTAMENTO DE PERSONAL DEL ITSPE 

 
 
 
C.c.p. Archivo.  


